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ORDEN DEL DÍA Nº 1188

COMISIÓN DE ACCIÓN SOCIAL Y SALUD PÚBLICA

SUMARIO: Primer Congreso Odontológico Inter-
nacional –Córdoba– realizado los días 30 y 31 de 
octubre y 1º de noviembre de 2014, en la ciudad 
capital de la provincia de Córdoba. Declaración de 
interés de la Honorable Cámara. Carrizo (M. S.), 
Portela y Mestre. (7.915-D.-2014.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Acción Social y Salud Pública ha 
considerado el proyecto de declaración de la señora 
diputada Carrizo (M. S.) y otros señores diputados,  por 
el que se declara de interés de la Honorable Cámara el  
I Congreso Odontológico Internacional –Córdoba–, a 
realizarse los días 30 y 31 de octubre y 1° de noviembre 
de 2014, en la ciudad capital de la provincia de Córdoba; 
y, por las razones expuestas en el informe que se acom-
paña y las que dará el miembro informante, aconseja la 
aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación  el  I Congreso Odontológico 
Internacional –Córdoba–, que se realizará los días 30 
y 31 de octubre y 1° de noviembre, en la ciudad capital 
de la provincia de Córdoba, organizado por el Colegio 
Odontológico de la provincia de Córdoba, en conme-
moración de su 50° aniversario.

Sala de la comisión, 28 de octubre de 2014.

Andrea F. García. – Cristina I. Ziebart. – 
Carlos G. Donkin. – María V. Linares. 

– José M. Cano. – Hermes J. Binner. 
– Mara Brawer. – Susana M. Canela. – 
Mario R. Fiad. – Josué Gagliardi. – Ana 
C. Gaillard. – Gastón Harispe. – Inés B. 
Lotto. – Agustín A. Portela. – Eduardo 
Santín. –- María L. Schwindt.

INFORME
Honorable Cámara:

La Comisión de Acción Social y Salud Pública ha con-
siderado el proyecto de declaración de la señora diputada 
Carrizo (M. S.) y otros señores diputados,  por el que se 
declara de interés de la Honorable Cámara el I Congreso 
Odontológico Internacional –Córdoba–, a realizarse los 
días 30 y 31 de octubre y 1° de noviembre de 2014, en 
la ciudad capital de la provincia de Córdoba.  Luego de 
su estudio resuelve despacharlo favorablemente como 
proyecto de resolución.

Andrea F. García.

ANTECEDENTE

Proyecto de declaración
La Cámara de Diputados de la Nación

DECLARA:

Que la Honorable Cámara de Diputados de la Nación 
declare de interés legislativo el I Congreso Odontoló-
gico Internacional –Córdoba–, que se realizará los días 
30 y 31 de octubre y 1° de noviembre, organizado por 
el Colegio Odontológico de la provincia de Córdoba, 
en conmemoración de su 50° aniversario.

María S. Carrizo. – Agustín A. Portela. – 
Diego M. Mestre.

Impreso el día 6 de noviembre de 2014
Término del artículo 113: 18 de noviembre de 2014


